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ANTECEDENTES Y NORMATIVA DE APLICACIÓN 

1. Se presenta para informe por el Comité de Autoridades Competentes de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Oriental el conjunto de documentos que constituyen los mapas de 
peligrosidad y de riesgo de inundación de las zonas determinadas en la fase de evaluación 
preliminar del riesgo de inundación (EPRI) como áreas de riesgo potencial significativo de 
inundación (ARPSIs), integrados por: 
 

 Mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación 

o Inundaciones de origen fluvial 

o Inundaciones causadas por las aguas costeras y de transición  

 Consideraciones a las propuestas, observaciones y sugerencias presentadas a los mapas 
de peligrosidad y de riesgo de inundación 

 

2. El contenido exigible a los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación y el procedimiento 
para su elaboración e informe vienen regulados por los artículos 8, 9 y 10 del Real Decreto 
903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. Así, los artículos 8 y 9 
recogen su contenido mínimo; y el artículo 10, la forma de elaboración, su consulta a las partes 
interesadas y al público en general y el informe por parte del Comité de Autoridades Competentes.  

ANÁLISIS DE SU CONTENIDO 

Los mapas de peligrosidad por inundación elaborados para las ARPSIs contemplan los siguientes 
escenarios: 

a) Alta probabilidad de inundación, cuando procede. 

b) Probabilidad media de inundación (período de retorno mayor o igual a 100 años). 

c) Baja probabilidad de inundación o escenario de eventos extremos (período de retorno igual a 
500 años). 

Para cada uno de los escenarios anteriores los mapas de peligrosidad contienen: 

a) Extensión previsible de la inundación y calados del agua. 



b) En las inundaciones causadas por las aguas costeras reflejan el régimen de oleaje y de 
mareas, así como las zonas sometidas a procesos erosivos y las tendencias en la subida del 
nivel medio del mar como consecuencia del cambio climático. 

Los mapas de los tramos de aguas de transición (inundaciones causadas por la acción 
conjunta de ríos y mar) han sido integrados con el resto de mapas elaborados, si bien mediante 
técnicas de análisis más avanzadas que permitan un conocimiento más detallado y realista de 
la problemática deberán ser parte ineludible de los trabajos de actualización que prevé el 
artículo 21 del Real Decreto 903/2010. 

c) Delimitación de los cauces públicos y de las zonas de servidumbre y policía, la zona de flujo 
preferente, la delimitación de la zona de dominio público marítimo-terrestre, la ribera del mar en 
caso de que difiera de aquélla y su zona de servidumbre de protección. 

Por su parte, los mapas de riesgo incluyen la siguiente información: 

a) Número indicativo de habitantes que pueden verse afectados. 

b) Tipo de actividad económica de la zona que puede verse afectada. 

c) Instalaciones industriales a que se refiere el anejo I de la Ley 16/2002, de 1 de julio (RCL 2002, 
1664), de Prevención y Control Integrado de la Contaminación que puedan ocasionar 
contaminación accidental en caso de inundación así como las estaciones depuradoras de 
aguas residuales. 

d) Zonas protegidas para la captación de aguas destinadas al consumo humano, masas de agua 
de uso recreativo y zonas para la protección de hábitats o especies que pueden resultar 
afectadas. 

ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DESARROLLADO 

En la elaboración de los mapas de peligrosidad y riesgo de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 
Oriental se ha seguido el siguiente procedimiento: 
 

 Realización de los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación de origen fluvial por la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico en colaboración con las autoridades de Protección 
Civil; para los mapas de riesgo se dispuso de información facilitada por las Comunidades 
Autónomas y de otra información y criterios de referencia indicados para la protección civil. 

La metodología desarrollada para la elaboración de los mapas de peligrosidad y riesgo de 
inundación de origen fluvial quedó recogida en la correspondiente Memoria explicativa y como 
resultado de los trabajos, se confeccionó para cada ARPSI una ficha resumen que contiene las 
principales características de la zona delimitada en la evaluación preliminar y los planos 
correspondientes. También la metodología empleada para los mapas de peligrosidad y riesgo de 
inundación costera quedó reflejada en su propia Memoria, así como los resultados en los 
correspondientes planos.  

No obstante, estando en proceso de revisión la determinación de nuevos caudales máximos de 
avenida, su validación por la Administración Hidráulica, cumpliendo los trámites que determina el 
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Consulta pública de los Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación en la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el ámbito de competencias 
del Estado 
 
 
1.- Introducción 
 

Las inundaciones vienen constituyendo un riesgo natural que a lo largo del tiempo ha 
producido grandes daños tanto materiales como en pérdida de vidas humanas. La lucha 
contra sus efectos requiere la puesta en marcha de soluciones tanto estructurales (obras de 
defensa) como no estructurales. Entre las últimas medidas se encuentran los planes de 
Protección Civil, la implantación de sistemas de alerta temprana, la corrección hidrológico-
forestal de las cuencas y, especialmente, las medidas de ordenación del territorio. 

En respuesta a este reto nace, en el seno del marco europeo la Directiva 2007/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y 
gestión de los riesgos de inundación (Directiva de Inundaciones), transpuesta al 
ordenamiento jurídico español mediante Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, en respuesta 
a la acuciante problemática surgida de los procesos de inundaciones sufridas en las últimas 
décadas en Europa. Entre 1998 y 2004, Europa sufrió más de 100 inundaciones importantes 
que causaron unos 700 muertos y obligaron al desplazamiento de alrededor de medio millón 
de personas y que ocasionaron unas pérdidas económicas, cubiertas por seguros, de por lo 
menos 25.000 millones de euros. 

El objetivo de esta Directiva es crear un marco común que permita evaluar y reducir en la 
Unión Europea (UE) los riesgos de las inundaciones para la salud humana, el medio 
ambiente, los bienes y las actividades económicas. 

Dentro del proceso de implantación de la reseñada Directiva de Inundaciones, se establecen 
los siguientes hitos: 

• Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) e identificación de las Áreas 
con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs). Finalizado en diciembre 
de 2011. 

• Elaboración de mapas de peligrosidad y riesgo de inundación (de las ARPSIs 
seleccionadas en la EPRI). Diciembre de 2013. 

• Plan de gestión de riesgo de Inundación (de las ARPSIs seleccionadas en la EPRI). 
Diciembre de 2015. 



 2 

Según lo estipulado en la Directiva y en el Real Decreto, para la segunda fase de su 
implantación, se deben acometer los trabajos de elaboración de los Mapas de Peligrosidad 
y Riesgo de Inundación para las zonas previamente identificadas como Áreas de Riesgo 
Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs) en la Evaluación Preliminar del Riesgo de 
Inundación (EPRI, en lo sucesivo) antes del 22 de diciembre de 2013. 

Dicha evaluación ha de incluir, entre otra información, los datos referentes a la ubicación de 
las cuencas hidrográficas dentro de las demarcaciones, a las inundaciones sufridas en el 
pasado, a la probabilidad de inundaciones futuras y a las consecuencias que se prevea 
pueden tener éstas. 

Los mapas de peligrosidad comprenden la delimitación gráfica de la superficie anegada por 
las aguas para la ocurrencia de avenidas de alta, media (periodo de retorno de 100 años) y 
baja probabilidad, en aplicación del artículo 8.1 del Real Decreto 903/2010. Esta 
información, acompañada de la estimación de las variables que caracterizan el efecto 
potencial adverso de las crecidas, como son el calado y la velocidad de la corriente, permite 
establecer el grado de exposición al fenómeno de las distintas partes del territorio. 
Adicionalmente y en cumplimiento de Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se 
modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, los mapas de peligrosidad incluyen 
la delimitación de la Zona de Flujo Preferente, así como una estimación indicativa de cauce 
público y de las zonas de servidumbre y policía, al que se ha añadido, en su caso, el 
Dominio Público Marítimo Terrestre deslindado. 
 
La cartografía anterior debe cruzarse con la información relativa a la vulnerabilidad del 
territorio en lo relativo a la salud humana, el medio ambiente y la actividad económica, para 
la determinación pormenorizada del riesgo por inundación y la elaboración de los mapas 
asociados. Estos mapas deben servir de punto de partida para la posterior redacción de los 
Planes de Gestión del Riesgo de Inundación, y por tanto, deben aportar los elementos de 
juicio para una elección razonada de soluciones. Siguiendo las indicaciones del artículo 7 de 
la referida Directiva 2007/60/CE de Inundaciones, la adecuada gestión del riesgo de 
inundación debe efectuarse teniendo en cuenta los costes incurridos en su reducción y los 
beneficios esperados. 
 
En conjunto, los mapas de peligrosidad y riesgo aquí presentados, al proporcionar una 
visión realista y precisa del problema, constituyen un instrumento eficaz para la gestión 
futura del riesgo de inundación asociado a las zonas más problemáticas del territorio, 
asegurando un eficiente empleo de los recursos económicos disponibles para la mitigación 
de los daños potenciales y una compatibilización más sostenible de las necesidades de 
desarrollo de la sociedad con los riesgos naturales del medio físico ocupado. 
 

Asimismo, la información recogida en las cartografías de peligrosidad y de riesgo de 
inundación se integrará en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables y, con el 
fin de que tenga la condición de cartografía oficial, se inscribirá en el Registro Central de 
Cartografía de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1545/2007, de 23 de 
noviembre, por el que se regula el Sistema Cartográfico Nacional.  

 
2.- Ámbito administrativo de los trabajos 
 

El ámbito territorial de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC), que ha sufrido 
variaciones en los últimos años, queda fijado por los siguientes Reales Decretos: 
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 Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, mediante el que era definido el ámbito 
territorial de las Demarcaciones Hidrográficas, quedando asentadas en el ámbito de 
actuación de la Confederación Hidrográfica del Norte las Demarcaciones 
Hidrográficas Miño-Limia y Norte. 

 Real Decreto 266/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica la Confederación 
Hidrográfica del Norte y se divide en la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil y en 
la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 

 Real Decreto 29/2011, de 14 de enero, que modifica el ámbito territorial de las 
demarcaciones hidrográficas fijado por el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, 
estableciendo la división de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico en las DH 
del Cantábrico Occidental y Oriental. 

El ámbito geográfico de la CHC, en el ámbito de competencias de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Oriental (DHCOri), se extiende por un total de tres comunidades 
autónomas, Castilla y León, País Vasco y Navarra. 

 

Fig. 1.- Ámbito territorial de la CHC y de las Demarcaciones Hidrográficas, junto con los límites administrativos de 
las Comunidades Autónomas  

Dado que el ámbito se extiende por más de una Comunidad Autónoma, a la hora de llevar a 
cabo el presente trabajo, hay que destacar la conjunción de diversas fuentes de información 
procedentes de las diferentes administraciones presentes en el ámbito. Por ello, ha 
adquirido una especial relevancia la recopilación y análisis de la información disponible. 

La superficie continental de la DHCOri, incluidas las aguas de transición, es de 5.788 km2, 
siendo 3.523 km2 competencia de la CHC. Este ámbito de competencias abarca las cuencas 
de los ríos que vierten al mar Cantábrico entre el límite de los términos municipales de 
Castro Urdiales y San Julián de Muskiz y el territorio español de los ríos Nive y Nivelle, hasta 
su frontera con Francia. Dicho ámbito se extiende por 5 Provincias pertenecientes a 3 
Comunidades Autónomas, como podemos observar en la siguiente tabla: 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA PROVINCIA 
SUPERFICIE 
TOTAL (km²) 

ÁMBITO 
COMPETENCIAL 

CHC (km²) 
CASTILLA Y LEÓN Burgos 14.282 285 

PAÍS VASCO 
Araba/Álava 3.035 417 

Gipuzkoa 1.979 776 
Bizkaia 2.216 891 

NAVARRA Navarra 10.386 1.153 
TOTAL 31.898 3.523 

Tabla 1. Superficie de la DCH Oriental por C.C.A.A. y provincia 

 
 
3.- Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación 
 
Tal y como se aludía en el apartado primero de introducción, el segundo hito del proceso de 
implantación de la Directiva de Inundaciones ha sido, para cada ARPSI identificada en la 
EPRI, la elaboración de los mapas de peligrosidad de inundación (cálculo de la zona 
inundable) de acuerdo con lo establecido en los artículos 8, 9 y 10 del Real Decreto 903/2010, 
de 9 de julio, de evaluación y gestión de los riesgos de inundación. Estos mapas de 
peligrosidad, complementan lo establecido en la legislación existente en materia de aguas, 
protección civil y ordenación del territorio sobre cartografía de zonas inundables y se pueden 
consultar en los visores cartográficos del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, así como en la 
propia página web de la CHC. 
 
Para la realización de estos mapas, la CHC ha acometido trabajos topográficos, hidrológicos, 
hidráulicos cuya descripción somera se presenta a continuación. 
 
3.1.- Topografía 
 
La información de partida para la elaboración de los mapas de peligrosidad se ha basado, 
fundamentalmente, en la necesidad de disponer de información cartográfica lo más actual 
posible y de calidad suficiente de los tramos de estudio. 
 
Para la realización de los estudios geomorfológicos e hidráulicos ha sido necesario disponer 
de una cartografía de precisión que represente fielmente la realidad del terreno en el tramo de 
estudio. Para ello, se ha utilizado un modelo digital del terreno generado mediante la 
tecnología LiDAR, el cual ha sido tratado para eliminar los valores correspondientes a 
elementos distintos al terreno: vegetación, puentes, etc. 
 
Posteriormente se procedió a la elaboración de diferentes productos tales como el Modelo 
Digital de Superficies (MDS), el Modelo Digital de Intensidades (MDI) y diferentes Modelos 
Digitales del Terreno (MDT) eliminando los edificios, la vegetación y los puentes y 
vectorizando los edificios. 
 
Dado que gran parte de los cauces de las Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico 
presentan caudales permanentes, con calados importantes en muchos tramos, y como 
además cuentan con un bosque de ribera bien desarrollado, la información generada por el 
LIDAR no resulta suficiente por sí misma para abordar estudios de peligrosidad por avenida, 
pues la capacidad de desagüe del cauce se ve significativamente alterada por las 
imprecisiones en la definición del cauce. Por tanto, se han desarrollado trabajos batimétricos 
consistentes en la obtención del lecho y márgenes del cauce en un número elevado de 
secciones transversales a lo largo de los cursos fluviales a analizar, con una separación tal 
que permitiera su interpolación. A partir de esta información se generó un modelo de 
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elevaciones para el cauce y zonas aledañas que se combinó con el MDT original para obtener 
un producto final que pudiera proporcionar la información geométrica de partida para las 
simulaciones hidráulicas. 
 
3.2.- Hidrología 
 
Tal y como se establece en el Apartado 2 del Artículo 52 Caudales máximos de avenida y 
determinación de zonas inundables del Capítulo 7 PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 
HIDRÁULICO Y DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE Y CALIDAD DE LAS AGUAS 
de la Normativa del Plan Hidrológico publicado en el Boletín Oficial del Estado del sábado 8 de 
junio de 2013: 
 
"2. Para la determinación de la cartografía de inundabilidad, en tanto ésta no quede definida 
por la Administración Hidráulica, podrán emplearse los “Criterios técnicos para la elaboración 
de estudios hidráulicos” que figuran en el anejo 9. En la elaboración de dichos estudios se 
realizará una estimación de los caudales de avenida considerados que, en ausencia de otros 
validados por la Administración Hidráulica, adoptarán como Caudal Máximo de Avenida los 
establecidos en el Plan Hidrológico Norte III, aprobado por el artículo 1.1 a) del Real Decreto 
1664/1998, de conformidad con la disposición transitoria única." 
 
Por lo tanto, para la determinación de los caudales necesarios para la delimitación cartográfica 
de la zona inundable correspondiente a alta, media (periodo de retorno de 100 años) y baja 
probabilidad se han empleado los valores correspondientes al gráfico G.N.1. "Caudales 
específicos de avenidas en función de la cuenca afluente y del periodo de retorno T" 
expresados en el Plan Hidrológico Norte III aprobado por Real Decreto 1664/1998. 
 
3.3.- Hidráulica 
 
La modelización hidráulica tiene como finalidad obtener los valores de calados y velocidades 
en cualquier punto de la zona a estudiar, para las avenidas de interés. 
 
Para la realización de las modelizaciones hidráulicas se ha partido de la siguiente información: 
 

•  Datos de caudales punta resultado del estudio hidrológico; 
•  Información básica de caracterización física del cauce; 
•  Información sobre elementos localizados aguas abajo de la zona de estudio que ayude 
a definir las condiciones de contorno en el modelo hidráulico, como, por ejemplo el nivel 
del mar, embalses en los que se conozca el nivel, azudes, zonas en las que se produzca 
calado crítico, etc. 
 

Para la elaboración de los mapas de peligrosidad, se han empleado tanto modelos 
unidimensionales como bidimensionales. 
 
Los modelos unidimensionales se basan en el cálculo de la cota del nivel del agua en las 
secciones de cálculo. Estas secciones deben colocarse perpendiculares al flujo, para lo cual 
se requiere un análisis previo del flujo de la zona a modelizar y de la forma que adoptan las 
líneas de corriente. 
 
De entre los distintos modelos matemáticos aplicables, se ha decidido utilizar por su 
contrastada robustez la versión 4.1 del software HEC-RAS desarrollado por el Hydrologic 
Engineering Center para el U.S. Army Corp of Engineers 
 



 6 

La modelización del flujo bidimensional requiere un esfuerzo importante en términos de 
modelización del terreno, de calibración de parámetros, en particular, de la rugosidad, y de 
tiempo de computación, aunque tiene la ventaja de dar resultados más exactos desde el punto 
de vista de distribución de las velocidades en la zona de estudio. La utilización de modelos 
bidimensionales es recomendable en zonas en las que el campo de velocidades es tal que 
tanto la componente en sentido del flujo como en sentido transversal tienen un peso 
importante, y se da en casos como grandes llanuras aluviales o zonas en las que se producen 
desbordamientos laterales de importancia. 
 
Para las simulaciones bidimensionales se ha utilizado el modelo GUAD 2D en las ARPSIs de 
la cuenca del Bidasoa y el modelo InfoWorks RS-ICM en el resto de ARPSIs. 
 
Finalizado el cálculo hidráulico y a partir del Modelo Digital del Terreno disponible, se han 
trasladado los resultados al espacio, resultando la delimitación de las zonas inundables y las 
distribuciones de calado y velocidad asociadas. Se ha efectuado además un ajuste de detalle 
de las zonas inundables obtenidas mediante la interpretación de toda la información 
cartográfica y fotográfica disponible. 
 
Para una primera estimación indicativa del cauce público, se ha considerado la información 
obtenida en los estudios geomofológicos relativos a la delimitación del DPHa y DPHb. 
 
Finalmente, se ha estimado la Zona de Flujo Preferente como la envolvente de la Zona de 
Graves Daños (ZGD) y la Vía de Intenso Desagüe (VID) para T=100 años según la definición 
recogida en el Real Decreto 9/2008. En el caso de la ZGD se ha asociado el daño grave a la 
zona con calado superior a 1 m, velocidad superior a 1 m/s o al producto de calado por 
velocidad superior a 0,5 m2/s. En el caso de la VID se ha impuesto como condición la no 
ocurrencia de una sobreelevación superior a 30 cm por obstrucción de las llanuras de 
inundación, considerando una merma de la capacidad de transporte igual en cada margen. 
 
3.4.- Información gráfica 
 
Como resultado de los trabajos anteriores, se han confeccionado para cada ARPSI una ficha 
resumen que contiene las principales características de la zona delimitada en la EPRI así 
como los siguientes planos: 
 
• Mapas de calados para alta, media (periodo de retorno 100 años) y baja probabilidad. 
• Zonas inundables para alta, media (periodo de retorno 100 años) y baja probabilidad. 
• Zona de Flujo Preferente según la definición recogida en el Real Decreto 9/2008 y 

obtenida como envolvente de la Zona de Graves Daños y la Vía de Intenso Desagüe 
para T=100 años. 

• Estimación indicativa de los cauces públicos junto con sus Zonas de Servidumbre y 
Policía. 

 
4.- Objeto del informe 
 

En cumplimiento del artículo 10 del Real Decreto 903/2010, esta Confederación Hidrográfica 
del Cantábrico ha sometido a consulta pública desde el 20 de noviembre de 2013, para la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el ámbito de competencias del estado, 
la documentación correspondiente a los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación 
por un periodo mínimo de 3 meses. 

Asimismo, se han sometido también a este procedimiento los Mapas de peligrosidad y 
riesgo de inundación de las ARPSIs de origen puramente mareal, elaborados por las 
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Administraciones competentes en materia de costas, para las inundaciones causadas por 
las aguas costeras y de transición.  

De esta manera, el presente informe tiene por objeto analizar y valorar las aportaciones y 
formuladas y planteadas durante el proceso de Consulta Pública. Se enumeran a 
continuación, por apartados, las Administraciones, entidades o particulares que han 
formulado sugerencias durante el proceso de participación indicando, en síntesis y en cada 
caso, su contenido y valoración realizada. 

5.- Valoración de las sugerencias y aportaciones presentadas durante el 
procedimiento de Consulta Pública 

1.- Ayuntamiento de Bermeo 

Haciendo uso de la dirección de correo electrónico facilitada en la Web de la Confederación 
Hidrográfica (mapaspeligrosidad-oriental@chcantabrico.es) con fecha 20/11/2013 el 
ayuntamiento de Bermeo solicita que, habiendo consultado los mapas y siendo como es un 
municipio costero, interesan especialmente los mapas asociados a inundaciones causadas 
por las aguas costeras y de transición. Dicha información al parecer aún no está disponible 
en su página web, por lo que le agradecerían se informen de cuándo estará disponible dicha 
información para su consulta. 
 
Al mismo se dio contestación, por idéntica vía, informando que en cuanto se tuviese 
conocimiento de su publicación, esta se pondrá a disposición a través de la web de la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico o, en su caso, de la Agencia Vasca del Agua 
(URA). 
 
La Dirección de General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar trasladó los Mapas de 
Peligrosidad y Riesgo de Inundación de las aguas costeras y de transición mediante escrito 
de fecha de entrada en esta Confederación Hidrográfica 13/05/2014. 
 

2.- Ayuntamiento de Zalla 

Con fecha de entrada en la Confederación 27/05/2014, el ayuntamiento de Zalla formula 
escrito de sugerencias manifestando, en síntesis, lo siguiente: 
 
Que el 20 de noviembre de 2013 se publicaron los Mapas de Peligrosidad y Riesgo de 
Inundación y Zonas de Flujo Preferente del río Cadagua a su paso por el municipio de Zalla. 
Que por la importancia que este tema tiene para los habitantes del municipio, el 
ayuntamiento constituyó la Oficina Técnica de la Inundabilidad, con objeto de conocer y 
analizar los Mapas y canalizar la participación ciudadana. 
 
A la vista de aportaciones el ayuntamiento en fecha 20 de febrero presentó alegaciones ante 
la Confederación Hidrográfica. Que dado que se volvió abrir un nuevo plazo de tres meses, 
se aporta como sugerencia el informe titulado “El Cadagua, un río troceado y encorsetado. 
Propuestas para recuperar la conectividad fluvial, mejorar el estado ecológico y reducir el 
riesgo de inundaciones”, para su consideración 
 
Analizado el escrito presentado por el ayuntamiento de Zalla, cabe indicar que en cuanto al 
documento técnico aportado por el ayuntamiento, este merece, sin duda, una lectura 
completa. En él se describe de manera sencilla pero cuidada, la cuenca del río Cadagua, 
donde se incluyen descripciones a la riqueza de su flora y fauna. Se hace especial hincapié, 
en señalar, como uno de los principales problemas más visibles del ecosistema, la 
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“disrupción” del continuo ecológico y la fragmentación del hábitat, habida cuenta de la 
sucesión de azudes o presas en su cauce.  
 
El documento acompaña una relación de las infraestructuras hidráulicas, en concreto, 
azudes y presas, analizando y clasificando su grado de franqueabilidad para especies 
piscícolas.  
 
Acude a la posibilidad de iniciarse procedimientos de revisión concesional para revocar, 
extinguir, las concesiones que amparan este tipo de infraestructuras, para lo cual se alude a 
diversos procedimientos administrativos establecidos en la Ley de Aguas y su reglamento de 
desarrollo, como medio para la recuperación de la continuidad longitudinal y así lograr la 
eliminación de azudes y otros obstáculos como medida también para reducir el riesgo de 
inundaciones. 
 

No obstante todo lo anterior hay que recordar al ayuntamiento de Zalla que la mayoría de las 
propuestas reseñadas en el documento son actuaciones de práctica habitual en los 
expedientes sobre concesiones administrativas del dominio público hidráulico que se 
realizan desde la Unidad de la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica.  

La elaboración de los Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación constituye la segunda 
fase de implantación de los trabajos de la Directiva de Inundaciones, tal y como se citaba en 
la introducción de este informe, y las propuestas de futuras medidas, ya sean de carácter 
estructural como no estructural, forman parte de una tercera fase de los trabajos, 
englobados dentro de lo que se define como los "Planes de Gestión del Riesgo de 
Inundación", cuya finalización está prevista en diciembre del 2015. 

 

3.- Chocarro y Urmenata, S.L.P. 

Haciendo uso de la dirección de correo electrónico facilitada en la Web de la Confederación 
Hidrográfica (mapaspeligrosidad-oriental@chcantabrico.es), con fecha 17/12/2013, se 
solicita información de los mapas del tramo del municipio de Igantzi. 
 
Por la misma vía, con fecha 17/12/2013, se da contestación indicando que en el marco de 
los trabajos desarrollados para el cumplimiento de las obligaciones y plazos derivados del 
Real Decreto 903/2010, se culminaron en diciembre de 2011 los trabajos de la primera fase 
consistentes en la aprobación de la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) 
en las Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Occidental y Oriental. El objetivo central 
de esta primera fase fue la delimitación en cada cuenca hidrográfica de aquellas «zonas de 
riesgo potencial significativo» o como «zonas sin riesgo potencial significativo», delimitando 
un total de 195 Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs) que 
corresponden con cerca de 1.000 kilómetros de cauces fluviales, desglosadas en las 
Demarcaciones del Cantábrico Occidental (145) y Oriental (50), en el ámbito competencial 
de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 
 
En el caso concreto del municipio de Igantzi no se encuentra definida ninguna ARPSI, por lo 
que para esta fase de trabajos no queda contemplado la elaboración de los Mapas de 
Peligrosidad y riesgo de Inundación. 
 

4.- Ayuntamiento de Bakio 

Haciendo uso de la dirección de correo electrónico facilitada en la Web de la Confederación 
Hidrográfica (mapaspeligrosidad-oriental@chcantabrico.es), con fecha 13/12/2013, el 
aparejador del ayuntamiento de Bakio, solicta la información de los Mapras relativa al 
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municipio de Bakio (Vizcaya). Le agradecería que me indicaran que documentación es la 
que afecta a este municipio y donde puedo encontrarla. 
 
Al tratarse de un municipio fuera del ámbito de competencias de este Organismo de cuenca, 
se traslada la petición a la Agencia Vasca del Agua – URA. 
 

5.- Ayuntamiento de Legorreta 

Con fecha de entrada en la Confederación Hidrográfica 20/02/2014, el ayuntamiento de 
Legorreta formula un escrito de “alegaciones” en las que, en síntesis, manifiesta que el 
ayuntamiento durante la redacción de las Normas Subsidiarias del Municipio, elaboró un 
estudio de inundabilidad, al tratarse este de uno de los problemas principales para su 
desarrollo. Que realizada una comparativa con los estudios ahora presentados se observa 
que varias propuestas urbanísticas del municipio se encontrarían ubicadas en zona de flujo 
preferente, en concreto cuatro ámbitos: 
 

1. 3.1.1 Egia – Suelo Urbanizable 
2. A.I. 4.2.2.1 Elizondo – Suelo Urbano de Actuación Integrada 
3. A.I. 5.2.1.3 Kale Nagusia - Suelo Urbano de Actuación Integrada 
4. AD 5.2.7.2 Betesagasti - Suelo Urbano de Actuación de Dotación 

 
Solicitando: 
 

1. En la zona del centro urbano la Delimitación de la zona de Flujo Preferente se 
superponga con la Zona de Inundabilidad Alta y no se realice una zonificación global 
extensiva que incluya todo el centro urbano la cual no atiende a la problemática 
específica de cada solar, tal y como está estudiado en el Estudio Hidráulico realizado 
expresamente para Legorreta. 

2. Se tenga en cuenta el efecto de la presa aguas debajo de la zona urbanizable de 
Egia al objeto de su posible desarrollo, con la condición de su eliminación. 

3. Que pueda resultar de aplicación el artículo 53 de la Normativa del PH en cuanto a la 
posibilidad de desarrollar urbanísticamente sobre la excepción en terrenos en 
situación básica de suelo urbanizado afectados por la Zona de Flujo Preferente. 

 
A la vista del contenido del escrito se manifiesta lo siguiente: 
 
Conviene recordar que la propia definición de los ARPSIS son sectores en los que existe un 
riesgo “potencial” de inundación significativo, es decir, que se reconoce la existencia de 
elementos vulnerables (viviendas, industria, vías de comunicación, etc.) dentro de las zonas 
donde existe una inundabilidad potencial (Riesgo = probabilidad de inundación * bienes 
expuestos * vulnerabilidad). Debido a ello, los ARPSIS se delimitan, principalmente, en 
aquellas zonas potencialmente inundables en las que existen núcleos de población. 
 
La modelización hidráulica tiene como finalidad obtener los valores de calados y velocidades 
en cualquier punto de la zona a estudiar, para las avenidas de interés. 
 
Para la realización de las modelizaciones hidráulicas se ha partido, entre otras, de la 
siguiente información: 
 
• Información básica de caracterización física del cauce; 
• Información sobre elementos localizados aguas abajo de la zona de estudio que 

ayude a definir las condiciones de contorno en el modelo hidráulico, como por 
ejemplo, azudes, zonas en las que se produzca calado crítico, etc. 
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Todo ello con objeto de delimitar, con la mayor precisión posible y en régimen natural, los 
mapas de calados para alta, media (periodo de retorno 100 años) y baja probabilidad de 
inundación. Finalmente, se ha estimado la Zona de Flujo Preferente como la envolvente de 
la Zona de Graves Daños (ZGD) y la Vía de Intenso Desagüe (VID) para T=100 años según 
la definición recogida en el Real Decreto 9/2008. En el caso de la ZGD se ha asociado el 
daño grave a la zona con calado superior a 1 m, velocidad superior a 1 m/s o al producto de 
calado por velocidad superior a 0,5 m2/s. 
 
Los informes que emite la Confederación Hidrográfica se enmarcan dentro de los 
mecanismos de cooperación que en esta materia creó la Ley 53/1999, de 28 de diciembre, 
por la que se modificó la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas. Estos mecanismos de cooperación obedecen a que, como ha venido señalando el 
TC en una reiterada jurisprudencia (SSTC 227/88, 243/93, 110/98, 166/2000) no puede 
olvidarse la incidencia de distintos títulos competenciales en la materia de aguas. 
 
Como señala la STC 227/88 “La proyección sobre un mismo medio físico o recurso natural 
de títulos competenciales distintos en favor del Estado o de las Comunidades Autónomas 
impone la colaboración entre ambas Administraciones; colaboración que «resulta 
imprescindible para el buen funcionamiento del Estado de las Autonomías», (…) La 
coordinación no supone «una sustracción o menoscabo de las competencias de las 
entidades sometidas a la misma: antes bien, presupone, lógicamente, la titularidad de las 
competencias en favor de la entidad coordinada» (STC 27/1987, de 27 de febrero); por lo 
que no puede servir de instrumento para asumir competencias autonómicas, ni siquiera 
respecto de una parte del objeto material sobre el que recaen. 
 
Con este objeto, el artículo 25 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el cual lleva por título Colaboración con 
las Comunidades Autónomas, establece en su apartado cuarto que: 
 

4. Las Confederaciones Hidrográficas emitirán informe previo, en el plazo y supuestos 
que reglamentariamente se determinen, sobre los actos y planes que las 
Comunidades Autónomas hayan de aprobar en el ejercicio de sus competencias, entre 
otras, en materia de medio ambiente, ordenación del territorio y urbanismo, espacios 
naturales, pesca, montes, regadíos y obras públicas de interés regional, siempre que 
tales actos y planes afecten al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales 
o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus zonas de 
servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto en la planificación 
hidráulica y en las planificaciones sectoriales aprobadas por el Gobierno. 
 
Cuando los actos o planes de las Comunidades Autónomas o de las entidades locales 
comporten nuevas demandas de recursos hídricos, el informe de la Confederación 
Hidrográfica se pronunciará expresamente sobre la existencia o inexistencia de 
recursos suficientes para satisfacer tales demandas. 
 
El informe se entenderá desfavorable si no se emite en el plazo establecido al efecto. 
Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación a los actos y ordenanzas 
que aprueben las entidades locales en el ámbito de sus competencias, salvo que se 
trate de actos dictados en aplicación de instrumentos de planeamiento que hayan sido 
objeto del correspondiente informe previo de la Confederación Hidrográfica. 

 
En este sentido se debe señalar que NO consta en este Organismo de cuenca la remisión 
de Plan General de Legorreta  para el informe del citado artículo 25.4 del TRLA, habrá de 
entenderse que el citado instrumento cuenta con pronunciamiento desfavorable de la CHC. 
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A continuación se presenta la ortofoto de los ámbitos señalados superpuestos sobre las 
manchas resultantes de los estudios de inundabilidad elaborados. 
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6.- Ayuntamiento de Larrabetzu 
 
Con fecha de entrada en la Confederación Hidrográfica 7 de enero de 2014, la arquitecta 
asesor municipal del ayuntamiento Larrabetzu, formula escrito en el que interesa 
información acerca de las áreas de inundabilidad del río Aretxabalagane a su paso por el 
municipio de Larrabetzu, en concreto la no inclusión de éste en las Áreas de Riesgo 
Potencial Significativo de Inundación. 
 
Esta consideración ya fue valorada y respondida por medio de escrito de la Confederación 
Hidrográfica de fecha 17/12/2013, en el que se indicaba que en el marco de los trabajos 
desarrollados para el cumplimiento de las obligaciones y plazos derivados del Real Decreto 
903/2010, se culminaron en diciembre de 2011 los trabajos de la primera fase consistentes 
en la aprobación de la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) en las 
Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Occidental y Oriental, los cuales fueron 
sometidos a un periodo de consulta pública por un plazo de tres (3) meses.  
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El objetivo central de esta primera fase fue la delimitación en cada cuenca hidrográfica de 
aquellas «zonas de riesgo potencial significativo» o como «zonas sin riesgo potencial 
significativo», delimitando un total de 195 Áreas de Riesgo Potencial Significativo de 
Inundación (ARPSIs) que corresponden con cerca de 1.000 kilómetros de cauces fluviales, 
desglosadas en las Demarcaciones del Cantábrico Occidental (145) y Oriental (50), en el 
ámbito competencial de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 
 
Continuando con los trabajos del referido Real Decreto 903/2010, a continuación se ha 
procedido a someter  a Consulta Pública los mapas de peligrosidad y riesgo 
correspondientes a la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Como parte de la 
documentación gráfica se incluye: 
 

- Mapa de Calados para Alta, Media (T100 años) y Baja Probabilidad de 
Inundación. 

- Extensión Previsible de la Inundación para Alta, Media (T100 años) y Baja 
Probabilidad de Inundación. 

- Delimitación de la Zona de Flujo Preferente.  
- Estimación indicativa de los cauces públicos y sus zonas de servidumbre y 

policía. 
- Mapa de Riesgo para Alta, Media (T100 años) y Baja Probabilidad de 

Inundación 
 
Los mapas de peligrosidad comprenden la delimitación gráfica de la extensión previsible de 
superficie anegada por las aguas para avenidas correspondientes a sucesos de alta, media 
y baja probabilidad de inundación. 
 
En el caso concreto del municipio de Larrabetzu no se encuentra definida ninguna ARPSI, 
por lo tanto, para esta fase de trabajos, no queda contemplado la elaboración de los Mapas 
de Peligrosidad y riesgo de Inundación. No obstante la Confederación Hidrográfica queda a 
su disposición para prestarle la máxima colaboración posible.  
 
7.- Ayuntamiento de Zumárraga 
 
Con Fecha de entrada 23 de diciembre de 2013 el ayuntamiento de Zumárraga interesa 
información acerca de los Mapas de Peligrosidad y riesgo de inundación del municipio de 
Zumarraga. 
 
La Confederación Hidrográfica mediante escrito de fecha 17/01/2014, informó al 
ayuntamiento señalando que en el marco de los trabajos desarrollados para el cumplimiento 
de las obligaciones y plazos derivados del Real Decreto 903/2010, se culminaron en 
diciembre de 2011 los trabajos de la primera fase consistentes en la aprobación de la 
Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) en las Demarcaciones Hidrográficas 
del Cantábrico Occidental y Oriental, los cuales fueron sometidos a un periodo de consulta 
pública por un plazo de tres (3) meses.  
 
El objetivo central de esta primera fase fue la delimitación en cada cuenca hidrográfica de 
aquellas «zonas de riesgo potencial significativo» o como «zonas sin riesgo potencial 
significativo», delimitando un total de 195 Áreas de Riesgo Potencial Significativo de 
Inundación (ARPSIs) que corresponden con cerca de 1.000 kilómetros de cauces fluviales, 
desglosadas en las Demarcaciones del Cantábrico Occidental (145) y Oriental (50), en el 
ámbito competencial de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 
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Continuando con los trabajos del referido Real Decreto 903/2010, a continuación se ha 
procedido a someter  a Consulta Pública los mapas de peligrosidad y riesgo 
correspondientes a la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Como parte de la 
documentación gráfica se incluye: 
 

- Mapa de Calados para Alta, Media (T100 años) y Baja Probabilidad de 
Inundación. 

- Extensión Previsible de la Inundación para Alta, Media (T100 años) y Baja 
Probabilidad de Inundación. 

- Delimitación de la Zona de Flujo Preferente.  
- Estimación indicativa de los cauces públicos y sus zonas de servidumbre y 

policía. 
- Mapa de Riesgo para Alta, Media (T100 años) y Baja Probabilidad de 

Inundación 
 
Los mapas de peligrosidad comprenden la delimitación gráfica de la extensión previsible de 
superficie anegada por las aguas para avenidas correspondientes a sucesos de alta, media 
y baja probabilidad de inundación. 
 
En el caso concreto del municipio de Zumárraga la mayor parte del territorio viertes sus 
aguas a la cuenca del río Urola (cuenca intracomunitaria gestionada por la Agencia Vasca 
del Agua-URA), por tanto, fuera del ámbito competencial de esta Confederación 
Hidrográfica. Para el resto del territorio que vierte sus aguas en alguno de los cauces 
intercomunitarios gestionados por este Organismo de cuenca, no se encuentra definida 
ninguna ARPSI, por lo tanto, para esta fase de trabajos, no queda contemplado la 
elaboración de los Mapas de Peligrosidad y Riesgo de Inundación. No obstante la 
Confederación Hidrográfica queda a su disposición para prestarle la máxima colaboración 
posible. 
 
8.- Junta Compensación del sector B3 Aretxaga – T.M. de Zalla 
 
Haciendo uso de la dirección de correo electrónico facilitada en la Web de la Confederación 
Hidrográfica (mapaspeligrosidad-oriental@chcantabrico.es), con fecha 19/02/2014 el 
Presidente de la Junta de Compensación del Sector B3 Aretxaga de Zalla, dentro del plazo 
de exposición pública de tres meses contabilizados desde el 20 de noviembre de 2013, 
presenta escrito de sugerencia sobre la propuesta inicial de los mapas de peligrosidad y 
riesgo correspondientes al ámbito de competencias del Estado sobre la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Oriental, todo ello a efectos de fundamentar los Planes de 
gestión del riesgo de inundación, adjuntando informe técnico elaborado por la consultora 
TYPSA, en fecha 18 de enero de 2014, que integra el Estudio Hidráulico del río 
Somokurtzio-Sollano en su desembocadura al río Kadagua, a su paso por el municipio de 
Zalla. 
 
Dicho río (arroyo Sollano) atraviesa nuestro sector urbanístico, una porción del cual se 
identifica en los Mapas de Peligrosidad y Riesgo sometidos a consulta pública como Zona 
de Flujo Preferente. 
 
A este respecto, el Estudio Hidráulico que adjuntamos viene en justificar que dicha 
delimitación de la Zona de Flujo Preferente en el Sector Aretxaga se debe a la sección 
insuficiente del primer puente aguas abajo en el arroyo Sollano (P-265), que se debe 
calificar como un punto crítico, ya que el agua desborda por su margen izquierda incluso, 
para avenidas de periodos de retorno bajos (5 y 10 años), y desbordándose, a su vez, al 
menos en dos puntos críticos, para periodos de retorno altos (100 años). Dicho puente, 
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como se expresa en el Estudio, tapona el flujo del agua en dichas avenidas y determina la 
inundabilidad de dicha porción del suelo del Sector. 
 
En otros términos, conforme se expresa en las conclusiones del Estudio Hidráulico, las 
condiciones limitantes de la sección de dicho puente imposibilitan la obtención y el 
tratamiento adecuado de las velocidades y calados necesarios para la delimitación de la 
ZFP. 
 
Rogándole que tenga por formulada la presente sugerencia, quedamos en espera de su 
análisis de dicho Estudio y de las conclusiones que esa CHC establezca al respecto. 
 
A este respecto señalar que las Modelizaciones Hidráulicas realizadas para la delimitación 
de la mancha de inundación para los periodo de alta, media y baja recurrencia, incluida la 
delimitación de la Zona de Flujo Preferente, han tomado en consideración la iinformación 
básica de caracterización física del cauce; además de aquellos elementos localizados aguas 
abajo de la zona de estudio que ayude a definir las condiciones de contorno en el modelo 
hidráulico, incluyendo el caso del puente que se señala en el escrito de la Junta de 
Compensación.  
 
Los resultados de la modelización hidráulica confirman los extremos apuntados en el informe 
de Typsa, aportado por la Junta de Compensación, lo que da validez a los resultados 
obtenidos y sometidos a Consulta Pública, manteniendo la delimitación de la Zona de Flujo 
Preferente. 
 
9.- Instituto Geológico y Minero de España (IGME) 
 
Mediante correo electrónico de fecha 20/02/2014 el IGME realice una serie de comentarios 
al documento sometido a Consulta Pública, resaltando entre otros: 
 

 El informe presentado por la Demarcación sobre la EPRI, cumple adecuadamente 
con los objetivos que se plantea y presenta de forma clara y concisa los resultados y 
cartografías requeridas. 
 

 La memoria, más bien un resumen ejecutivo donde se expresa de forma tan clara 
como sucinta un excelente, pormenorizado y delicado trabajo. Tanto el origen de los 
datos, como los métodos empleados y la normativa están bien identificados, lo que 
justifica la brevedad de la memoria. El ámbito de trabajo, el marco competencial y los 
resultados obtenidos están igualmente bien referidos. 
 
Es digno de mención que los trabajos geomorfológicos aplican correctamente los 
conceptos fundamentales, no refiriéndose al marco geométrico del territorio, sino 
también a los materiales geológicos justificando la génesis de los materiales y las 
geoformas como su dinámica. 
 
Las “fichas resumen” que completan la memoria a modo de anejo, son claras y 
concisas. 
 

 Algunos aspectos mejorables, pueden ser en las fichas resumen, en la parte gráfica, 
se echa de menos una cuadrícula o gratícula o elemento de apoyo para localización 
por coordenadas. No obstante, es de agradecer la presencia de a menos un 
topónimo y la leyenda, resultando muy fácil de comprender e interpretar los 
resultados. 
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Para tres ARPSIs hubiera sido bueno incluir una breve reseña para aclarar los 
puntos iniciales o finales del tramo de estudio. 

 
Nada que añadir o valorar al escrito presentado. 
 
10.- Dirección General de Medio Ambiente y Agua del Gobierno de Navarra 
 
Mediante correo electrónico, recibido en fecha 20/02/2014, D. Andrés Eciolaza Carballo, 
Director General de Medio Ambiente y Aguas, formula escrito de alegación a los Mapas de 
Peligrosidad y Riesgo de Inundación, sobre la base de las siguientes consideraciones: 
 
1.- Advierte que existen divergencias entre el contenido de los mapas realizados por la 

CHC y los obrantes en el Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Administración Local del Gobierno de Navarra, y subsiguientemente, con las normas 
contenidas en el Plan de Ordenación Territorial de la Navarra Atlántica aprobado por 
Decreto Foral 44/20111, de 16 de mayo, BON nº 145, de 21 de julio de 20011, 
respecto a las “Zonas Inundables”, cuyo régimen de uso y protección vienen 
desarrollados en los Anexos PN3, PN4 y PN5 de dicho Plan de Ordenación Territorial 
(en adelante POT Navarra Atlántica). 

 
2.- Aduce que, además de que las citadas divergencias han sido evidenciadas en la fase 

de consulta pública tanto por la población como por profesionales técnicos dedicados 
a la redacción de planeamiento urbanístico, las diferencias entre los mapas de uno y 
otro estudio invalidan el uso de los del “Estudio de evaluación, gestión y ordenación 
hidráulica del riesgo de inundaciones en el río Bidasoa en Navarra” por parte del 
Gobierno de Navarra en el ejercicio de sus competencias en materia de Ordenación 
del Territorio. 

 
3.- Solicita la validación, tal y como establece el apartado 2 del artículo 52 del Real 

Decreto 400/2013, de 7 de junio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, de los caudales 
obtenidos en el estudio hidrológico del “Estudio de evaluación, gestión y ordenación 
hidráulica del riesgo de inundaciones en el río Bidasoa en Navarra” realizado por el 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del 
Gobierno de Navarra. 

 
Analizadas el conjunto de consideraciones formuladas en el documento del Gobierno de 
Navarra, se realiza la siguiente valoración de las mismas: 
 
1.- Las Áreas de Riesgo Potencial Significativo fueron definidas por la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico, en el primer hito de la Directiva de Inundaciones durante los 
trabajos de redacción de la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) de las 
Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Occidental y Oriental. 
 
Continuando con los trabajos de implantación y de conformidad con el artículo 10 del Real 
Decreto 903/2010, este Organismo, en las cuencas intercomunitarias como el Bidasoa, ha 
procedido a la elaboración de los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación, cuya 
información de partida se basa, fundamentalmente, en la necesidad de disponer de 
información cartográfica lo más actual posible y de calidad suficiente de los tramos de 
estudio, en especial de los siguientes elementos: 
 

• El modelo digital del terreno (MDT) de la cuenca y del tramo fluvial a estudiar 
con la mejor resolución posible; 

• Ortofoto actual de la zona de estudio a la mejor resolución posible; 
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• Fotografías aéreas históricas georreferenciadas. Si bien existen otros vuelos 
históricos, en general el vuelo de referencia es el vuelo americano 1956-57; 

• Croquis detallando las dimensiones y las cotas de los elementos o 
infraestructuras localizadas en la zona de estudio que pueden afectar a la 
inundabilidad, como puentes, motas, encauzamientos, azudes, etc.; 

• Información sobre elementos localizados aguas arriba y abajo de la zona de 
estudio que ayude a definir las condiciones de contorno o de borde de la 
simulación, como por ejemplo el nivel del mar, niveles de embalses, azudes, 
puentes, etc.; 

• Información sobre usos del suelo para determinar las pérdidas de energía del 
agua. 

 
Es indudable, a la par que obligado, el señalar que una parte de esta información de partida 
ha sido suministrada por el Gobierno de Navarra, habiendo permitido modelizar 
hidráulicamente los tramos de cauces que previamente habían sido seleccionados en la 
Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación, procedimiento en el que, hay que recordar, 
esa Administración participó de manera activa. Tal circunstancia ha constituido, sin ninguna 
duda, un importe ahorro de medios en el objetivo final de elaborar los mapas de peligrosidad 
y riesgo y lograr culminar el segundo hito de la Directiva de Inundaciones. 
 
Asimismo, puede afirmarse que la metodología seguida en la determinación de las zonas 
inundables en la cuenca del río Bidasoa, en concreto, la generación de las geometrías de 
los cauces y márgenes y herramientas informáticas empleadas en el desarrollo de los 
modelos hidráulicos, descritas de una manera clara y sucinta en el documento de Memoria 
resumen sometido a Consulta Pública, coinciden en su mayor parte con la descrita en el 
documento técnico denominado “Estudio de Evaluación, Gestión y Ordenación Hidráulica 
del Riesgo de Inundaciones en el río Bidasoa en Navarra”, elaborado por el Departamento 
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del Gobierno Foral de Navarra. 
 
Bajo las premisas indicadas en los párrafos anteriores, este Organismo no puede compartir 
la afirmación que “las diferencias de resultados que resultan de la comparación de las 
manchas de inundación de cada uno de los estudios puede achacarse a una menor 
dedicación al proceso de calibración en la simulación hidráulica”. 
 
Tal y como se establece en el Apartado 2 del Artículo 52 “Caudales máximos de avenida y 
determinación de zonas inundables” del Capítulo 7 “PROTECCIÓN DEL DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO Y DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE Y CALIDAD DE 
LAS AGUAS” de la Normativa del Plan Hidrológico publicado en el Boletín Oficial del Estado 
del sábado 8 de junio de 2013: 
 

"2. Para la determinación de la cartografía de inundabilidad, en tanto ésta no 
quede definida por la Administración Hidráulica, podrán emplearse los “Criterios 
técnicos para la elaboración de estudios hidráulicos” que figuran en el anejo 9. 
En la elaboración de dichos estudios se realizará una estimación de los caudales 
de avenida considerados que, en ausencia de otros validados por la 
Administración Hidráulica, adoptarán como Caudal Máximo de Avenida los 
establecidos en el Plan Hidrológico Norte III, aprobado por el artículo 1.1 a) del 
Real Decreto 1664/1998, de conformidad con la disposición transitoria única." 

 
En el apartado 5.3 Caudales de cálculo del mencionado Anejo 9 se indica: 
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5.3 Caudales de cálculo 
 
Para la delimitación cartográfica de la zona inundable, el análisis de las causas 
que motivan la inundación y las propuestas de mejoras hidráulicas y 
medioambientales, es necesario conocer los caudales correspondientes a los 
períodos de retorno de 10, 100 y 500 años. 
 
Por el mismo sistema de difusión que la cartografía, la Administración Hidráulica 
pondrá a disposición de los usuarios mapas de caudales máximos en la medida 
que se proceda a completar los trabajos en curso motivados por la Directiva 
60/2007/CE. 
 
En los ámbitos donde no se disponga de esta información, se utilizarán los 
valores expresados en el Plan Hidrológico Norte III aprobado por Real Decreto 
1664/1998, Mapa de caudales máximos obtenidos por el CEDEX o Tabla de 
caudales específicos del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando sea de 
aplicación. 

 
De tal manera que, a pesar del empleo de una misma metodología y herramienta de cálculo, 
la obligación legal que implica la determinación de las zonas inundables con los caudales 
máximos de avenida descritos anteriormente debe, de manera inevitable, conducir a la 
obtención de unos resultados finales que han de variar, en mayor o menor medida, en 
función de si los valores hidrológicos empleados en los modelos de cálculo se ajusten o no a 
los utilizados en la metodología seguida en los estudios de inundabilidad del Gobierno de 
Navarra. 
 
Por lo tanto, en cumplimiento de la normativa del vigente Plan Hidrológico de la 
Demarcación del Cantábrico Oriental, en la determinación de los caudales necesarios para 
la delimitación cartográfica de la zona inundable correspondiente a alta, media (periodo de 
retorno de 100 años) y baja probabilidad, se han empleado los valores correspondientes al 
gráfico G.N.1. "Caudales específicos de avenidas en función de la cuenca afluente y del 
periodo de retorno T" expresados en el Plan Hidrológico Norte III aprobado por Real Decreto 
1664/1998. 
 
No obstante, estando en proceso de revisión la determinación de nuevos caudales máximos 
de avenida, su validación por la Administración Hidráulica, cumpliendo los trámites que 
determina el artículo 10 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión del 
riesgo de inundación, implicará su integración y aplicabilidad directa a la cartografía de 
inundabilidad. 
 
2.- En cuanto a las determinaciones contenidas en el POT Navarra Atlántica esta CHC 
emitió informe (Registro de salida 01/08/2007 –notificado 06/08/2007-) al documento 
ambiental aportado por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda del Gobierno de Navarra, de conformidad con lo establecido en el art. 19 de la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente, indicando que, en el análisis de la potencial incidencia de las 
determinaciones del POT Navarra Atlántica, habría que hacer particular hincapié en la 
compatibilidad con los objetivos que establece la Directiva 2000/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (en adelante DMA) y lo 
previsto en la planificación hidrológica aprobada. 
 
Al margen de dicho informe, no consta que por este Organismo de cuenca se hayan emitido 
nuevos pronunciamientos sobre este documento ni actualizaciones posteriores que del 
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mismo se hayan redactado, en particular, la aprobada mediante Orden Foral 69/2014, de 10 
de noviembre. 
 
 
11.- Grupo TRAGSA 
 
Haciendo uso de la dirección de correo electrónico facilitada en la Web de la Confederación 
Hidrográfica (mapaspeligrosidad-oriental@chcantabrico.es), con fecha 27/02/2014 Rubén 
Santos Alonso, Técnico del Grupo Tragsa, pone de manifiesto la existencia dos enlaces a 
documentación que no funcionan.  
 
Se trata de los enlaces a los mapas de peligrosidad y riesgo de las dos ARPSIs de zonas 
costeras y de transición de la DHCO correspondientes a Bizkaia. 
 
Siguiendo las indicaciones señaladas en el correo se procede a comprobar los enlaces a los 
que hace referencia, observando que los mismos se descargan correctamente. 
 
12.- Ayuntamiento de Lemoa 
 
Con fecha 26/03/2014 el ayuntamiento aporta certificado de ausencia de reclamaciones o 
alegaciones al trámite de Consulta Pública de los Mapas de Peligrosidad y Riesgo de 
Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. 
 
13.- Felicísimo Gómez Rivas (Particular) 
 
Con fecha 21/02/2014 en escrito presentado ante la Confederación Hidrográfica indica que, 
tras ver los mapas en detalle, se observa que el edificio del bloque Avda. Lanzagorta, 
situado junto al puente del Charco, queda sólo una parte ubicado en Zona de Flujo 
Preferente. Puesto que los niveles de definición de la ZFP varían y, dado que el puente se 
va a demoler, se ruega revisen su afección en función de estas nuevas circunstancias. 
 
La modelización hidráulica tiene como finalidad obtener los valores de calados y velocidades 
en cualquier punto de la zona a estudiar, para las avenidas de interés. 
 
Para la realización de esta modelizaciones se ha partido, entre otras, de la siguiente 
información: 
 
• Información básica de caracterización física del cauce; 
• Información sobre elementos localizados aguas abajo de la zona de estudio que 

ayude a definir las condiciones de contorno en el modelo hidráulico, como por 
ejemplo los puentes, zonas en las que se produzca calado crítico, etc. 

 
Todo ello con objeto de delimitar, con la mayor precisión posible y en régimen natural, los 
mapas de calados para alta, media (periodo de retorno 100 años) y baja probabilidad de 
inundación. Finalmente, se ha estimado la Zona de Flujo Preferente como la envolvente de 
la Zona de Graves Daños (ZGD) y la Vía de Intenso Desagüe (VID) para T=100 años según 
la definición recogida en el Real Decreto 9/2008. 
 
Los recientes episodios de crecidas que se han producido durante los días 30-31 del pasado 
mes de enero en la cuenca del río Cadagua, con especial incidencia en el municipio de 
Zalla, han permitido calibrar los estudios realizados confirmando la validez de las 
modelizaciones efectuadas y, por ende, de los resultados obtenidos. 
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14.- Juan María Rodríguez Beraza (Particular) 
 
Con fecha 26/02/2014, el ayuntamiento de Zalla traslado el escrito formulado por Juan María 
Rodríguez Beraza quien, en síntesis, manifiesta 
 

 Que dentro de la zona delimitada como ZFP se encuentra la casa localizada en el 
número 8 del barrio de Oreña, en el municipio de Zalla. 

 Que antiguamente era una zona donde se producían periódicas inundaciones. Hace 
aproximadamente veinte años, se produjo la construcción del Corredor del Cadagua. 
Esta modificación trajo consigo tanto el aumento de la anchura del río como su 
profundidad. Debido a esto, desde aquel momento no se ha producido una sola 
inundación, con incluso margen significativo de seguridad. 

 Por lo tanto considera que dicha zona podría ser susceptible de no estar incluida en 
ZFP. 

 
Analizadas las afirmaciones contenidas en el escrito cabe señalar,  
 
El cálculo de los caudales necesarios para la delimitación cartográfica de la zona inundable 
correspondiente a alta, media (periodo de retorno de 100 años) y baja probabilidad y dada la 
ausencia de otros estudios validados por la Administración Hidráulica, se han empleado los 
valores correspondientes al gráfico G.N.1. "Caudales específicos de avenidas en función de 
la cuenca afluente y del periodo de retorno T" expresados en el Plan Hidrológico Norte III 
aprobado por Real Decreto 1664/1998. 
 
Estos caudales son, para el núcleo Aranguren en el municipio de Zalla, los siguientes: 

 
• Alta Probabilidad: 355 m3/s 
• Media Probabilidad (T100): 509 m3/s 
• Baja Probabilidad: 782 m3/s 

 
Los caudales sometidos a consulta pública son los correspondientes a Alta Probabilidad, 
Media Probabilidad (T100) y Baja Probabilidad y han sido calculados tal y como se 
especificaba anteriormente. En lo que respecta al evento de Media Probabilidad, asociado a 
un período de retorno de 100 años, en hidrología se debe entender, que la probabilidad de 
que se presente un caudal de tal magnitud o superior en un año determinado es de 
1/100=0,01, es decir del 1% o bien que la probabilidad de que no se presente es del 99%. 
Sin embargo, eso no implica que no puedan producirse dos eventos de caudal igual o 
superior al de 100 años en dos años consecutivos, pero en promedio será una vez cada 100 
años. 
 
En el estudio hidráulico llevado a cabo, se ha considerado la geometría del cauce 
correspondiente a los meses de verano del año 2012, fecha en la que se han realizado los 
trabajos cartográficos de detalle, así como la geometría de las infraestructuras de cruce que 
pueden condicionar el régimen hidráulico del cauce, cuyos trabajos topográficos se han 
desarrollado durante el año 2013. Por lo tanto se han considerado todas las obras de 
protección y ensanche del cauce realizado hasta mediados del año 2012. 
 
La información de partida para la elaboración de los mapas de peligrosidad se ha basado en 
información cartográfica lo más actual posible y de calidad suficiente de los tramos de 
estudio, en especial de los siguientes elementos: 
 

• El modelo digital del terreno (MDT) de la cuenca y del tramo fluvial a estudiar 
con la mejor resolución posible; 

• Ortofoto actual de la zona de estudio a la mejor resolución posible; 
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• Fotografías aéreas históricas georreferenciadas. Si bien existen otros vuelo 
históricos, en general el vuelo de referencia ha sido el vuelo americano 1956-
57; 

• Croquis detallando las dimensiones y las cotas de los elementos o 
infraestructuras localizadas en la zona de estudio que pueden afectar a la 
inundabilidad, como puentes, motas, encauzamientos, azudes, etc.; 

• Información sobre elementos localizados aguas arriba y abajo de la zona de 
estudio que ayude a definir las condiciones de contorno o de borde de la 
simulación, como por ejemplo el nivel del mar, niveles de embalses, azudes, 
puentes, etc.; 

 
Asimismo, se ha utilizado una cartografía de precisión que representa fielmente la realidad 
del terreno en el tramo de estudio. Para ello, se ha utilizado un modelo digital del terreno 
generado mediante la tecnología LiDAR, el cual ha sido tratado para eliminar los valores 
correspondientes a elementos distintos al terreno: vegetación, puentes, etc. 
 
Todo lo anterior confirma los datos de la modelización y la inclusión de los terrenos 
señalados en el escrito como Zona de Flujo Preferente, tal y como se aprecia en la siguiente 
figura 

 
 
 
 
15.- Dª Mercedes Gómez Micolta (Particular) 
 
Mediante escrito de fecha de entrada 03/03/2014, Juan Mª de Sousa Munguía, en nombre y 
representación de Dª Mercedes Gómez Micolta, presenta escrito manifestando, en síntesis, 
lo siguiente: 
 

1. Que el edificio en el que reside su representada, sito en la Calle Lanzagorta, nº 48 de 
Zalla, se situaría en Zona de Flujo Preferente. La consecuencia sería el derribo 
parcial o incluso probable el derribo total. 
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2. Que se reconsidera la delimitación de esta zona a la vista de las consecuencias tan 
negativas que estas pueden traer y se tomen en consideración las medidas para 
minimizarlo y evitar el derribo total o parcial del edificio. 

 
En el marco de los trabajos desarrollados para el cumplimiento de las obligaciones y plazos 
derivados del Real Decreto 903/2010, se culminaron en diciembre de 2011 los trabajos de la 
primera fase consistentes en la aprobación de la Evaluación Preliminar del Riesgo de 
Inundación (EPRI) en las Demarcaciones Hidrográficas del Cantábrico Occidental y Oriental, 
los cuales fueron sometidos a un periodo de consulta pública por un plazo de tres (3) meses.  
 
El objetivo central de esta primera fase fue la delimitación en cada cuenca hidrográfica de 
aquellas «zonas de riesgo potencial significativo» o como «zonas sin riesgo potencial 
significativo», delimitando un total de 195 Áreas de Riesgo Potencial Significativo de 
Inundación (ARPSIs) que corresponden con cerca de 1.000 kilómetros de cauces fluviales, 
desglosadas en las Demarcaciones del Cantábrico Occidental (145) y Oriental (50), en el 
ámbito competencial de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 
 
Continuando con los trabajos del referido Real Decreto 903/2010, a continuación se ha 
procedido a someter  a Consulta Pública los mapas de peligrosidad y riesgo 
correspondientes a la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Como parte de la 
documentación gráfica se incluye: 
 

- Mapa de Calados para Alta, Media (T100 años) y Baja Probabilidad de 
Inundación. 

- Extensión Previsible de la Inundación para Alta, Media (T100 años) y Baja 
Probabilidad de Inundación. 

- Delimitación de la Zona de Flujo Preferente.  
- Estimación indicativa de los cauces públicos y sus zonas de servidumbre y 

policía. 
- Mapa de Riesgo para Alta, Media (T100 años) y Baja Probabilidad de 

Inundación 
 
Los mapas de peligrosidad comprenden la delimitación gráfica de la extensión previsible de 
superficie anegada por las aguas para avenidas correspondientes a sucesos de alta, media 
y baja probabilidad de inundación. 
 
A este respecto señalar que las Modelizaciones Hidráulicas realizadas para la delimitación 
de la mancha de inundación para los periodos de alta, media y baja recurrencia, incluida la 
delimitación de la Zona de Flujo Preferente, han tomado en consideración la iinformación 
básica de caracterización física del cauce; además de aquellos elementos localizados aguas 
abajo de la zona de estudio que ayude a definir las condiciones de contorno en el modelo 
hidráulico, 
 
Los resultados de las modelizaciones plasmados en la cartografía que se someten a 
consulta pública, no pueden ser tomados a estima o modificarse al interés de los 
particulares, de manera que se falsee la realidad de los riesgos existentes en la situación 
actual. No obstante, estos si pueden verse modificados si se adaptan medidas de tipo 
estructural, como obras de encauzamiento, protección, etc, cuyo objetivo sea minimizar los 
riesgos y daños actualmente existentes. 
 

Las propuestas de futuras actuaciones y medidas, ya sean de carácter estructural como no 
estructural, forman parte de una tercera fase de los trabajos, englobados dentro de lo que se 
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define como los "Planes de Gestión del Riesgo de Inundación", cuya finalización está 
prevista en diciembre del 2015. 

 
 
16.- Ayuntamiento de Zarátamo 
 
Mediante escrito de fecha 22/05/2014 el ayuntamiento de Zarátamo formula sugerencia en 
el proceso de Consulta Pública sobre el ARPSI-BIZ-12, señalando en concreto el siguiente 
parecer. 
 
Que se proceda, si fuese necesario, a la corrección de un posible error en la estimación de 
cauce público y demás componentes asociadas en el tramo del río Ibaizabal a su paso por 
el municipio de Zarátamo.  
 
Se ha de tomar en consideración que actualmente dicha zona se encuentra sin actividad 
(actualmente en concurso de acreedores) y que el planeamiento municipal tiene definida 
para esta zona un Área de Ordenación Remitida (AOR-I1) a definir posteriormente a través 
de un Plan Especial. Siendo esto así, sería necesario establecer adecuadamente el límite 
del cauce a la realidad para que dicho Plan se adapte adecuadamente al mismo 
(posibilitando la retirada de las edificaciones del cauce y la restauración de las riberas). 
 
Tal y como se ha venido reiterando, la segunda fase de los trabajos de implantación de la 
Directiva de Inundaciones persiguen como objetivo la delimitación gráfica de la superficie 
anegada por las aguas para la ocurrencia de avenidas de alta, media (periodo de retorno de 
100 años) y baja probabilidad, en aplicación del artículo 8.1 del Real Decreto 903/2010. 
 
Esta información, acompañada de la estimación de las variables que caracterizan el efecto 
potencial adverso de las crecidas, como son el calado y la velocidad de la corriente, permite 
establecer el grado de exposición al fenómeno de las distintas partes del territorio.  
 
Adicionalmente y en cumplimiento de Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se 
modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, los mapas de peligrosidad incluyen 
la delimitación de la Zona de Flujo Preferente, así como una estimación indicativa de cauce 
público y de las zonas de servidumbre y policía, 
 
Es decir, se trata de una estimación con la precisión observada a la escala de los Planos 
sometidos a Consulta Pública y cuya pretensión no es la de establecer un deslinde del 
dominio público hidráulico cuyo procedimiento reglado se desarrolla en los arts. 242 y 
siguientes del Reglamente del Dominio Público Hidráulico 
 
También cabe resaltar que por parte de este Organismo de cuenca en aplicación del artículo 
25.4 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas, este Organismo de cuenca emitió pronunciamiento 
DESFAVORABLE en la fase de aprobación provisional del Plan General del municipio 
 
Concretamente, en lo referente a Área industrial de ordenación remitida en suelo urbano no 
consolidado: AOR-I-1, se mencionaba el siguiente particular: 
 

“En el artículo 122º, correspondiente al área de ordenación remitida AOR-I-1, 
cuya delimitación resulta discontinua al ubicarse los terrenos en ambas 
márgenes de la carretera BI-3720, se remite su ordenación pormenorizada a la 
elaboración de un Plan Especial de Ordenación Urbana. De cara al 
establecimiento de las alineaciones y en referencia al Ibaizabal, se indica que 
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“deberá de tenerse en consideración el encauzamiento previsto en el PTS de 
Protección de Cauces de Río y Arroyos de la CAPV” y se añade que “se deberá 
de prever un paseo de borde de ribera a lo largo de toda la margen izquierda del 
río Ibaizabal”. 

 
En el apartado 2 de las conclusiones se señalaba, en lo relativo a este ámbito de actuación 
 

“La Normativa del PGOU deberá recoger expresamente con carácter general para el 
Suelo Urbano afectado por la inundabilidad relacionada en este informe, y 
representada en el esquema cartográfico adjunto, las limitaciones a los usos 
derivadas de lo dispuesto en los arts. 53 y 54 del Real Decreto 400/2013, de 7 de 
junio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Lo anterior deberá constar 
expresamente recogido con carácter particular en las fichas de los ámbitos de Suelo 
Urbano No Consolidado AOR.I-1 y UE.I-4.” 

 

 
 
17.- Dª María Luisa Fernández Lejido (Particular) 
  
Mediante escrito de fecha de entrada 28/02/2014 manifiesta que su vivienda, sita en el 
Barrio de Oreña, nº5 de la localidad de Aranguren, en el municipio de Zalla, lleva residiendo 
en ella trece años y nunca ha tenido un problema de inundaciones. Es por ello que quiere 
hacer constar que desde que se cambió el sentido del río ya hace unos años, no sufre sus 
consecuencias en épocas de lluvias. 
 
Tal y como se expuso en el apartado 14, donde se procedió a la valoración de la sugerencia 
de Juan María Rodríguez Beraza, los caudales sometidos a consulta pública son los 
correspondientes a Alta Probabilidad, Media Probabilidad (T100) y Baja Probabilidad y han 
sido calculados tal y como se especificaba anteriormente. En lo que respecta al evento de 
Media Probabilidad, asociado a un período de retorno de 100 años, en hidrología se debe 
entender, que la probabilidad de que se presente un caudal de tal magnitud o superior en un 
año determinado es de 1/100=0,01, es decir del 1% o bien que la probabilidad de que no se 
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presente es del 99%. Sin embargo, eso no implica que no puedan producirse dos eventos 
de caudal igual o superior al de 100 años en dos años consecutivos, pero en promedio será 
una vez cada 100 años. 
 
En el estudio hidráulico llevado a cabo, se ha considerado la geometría del cauce 
correspondiente a los meses de verano del año 2012, fecha en la que se han realizado los 
trabajos cartográficos de detalle, así como la geometría de las infraestructuras de cruce que 
pueden condicionar el régimen hidráulico del cauce, cuyos trabajos topográficos se han 
desarrollado durante el año 2013. Por lo tanto se han considerado todas las obras de 
protección y ensanche del cauce realizado hasta mediados del año 2012. 
 
En consecuencia, se mantiene tanto la delimitación de la Zona de Flujo Preferente 
calculada, como la extensión y calados obtenidos para los distintos periodos de recurrencia 
empleados. 
 
6.- Conclusión 
 
A vista de lo expuesto anteriormente, analizadas y valoradas las sugerencias formuladas 
durante el periodo de Consulta Pública de los Mapas de Peligrosidad y Riesgo de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el ámbito de competencias del Estado, 
se entiende y así se propone, se continúe el procedimiento y se eleve propuesta de informe 
favorable por parte del Comité de Autoridades Competentes de la Demarcación. 
 
 
 
 

El Ingeniero Director de los Trabajos, 
 
 

 
 
 
Fdo.: Jorge Rodríguez González 
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1.- AYUNTAMIENTO DE BERMEO 
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2.- AYUNTAMIENTO DE ZALLA 
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3.- CHOCARRO Y URMENETA, S.L.P. 
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4.- AYUNTAMIENTO DE BAKIO 
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De: Xabier : Aparejador Bakioko Udala [mailto:hirigintza.bakio@bizkaia.org]  
Enviado el: viernes, 13 de diciembre de 2013 8:31 
Para: Presidente 
Asunto: RE: Consulta pública riesgo inundación - bakio 
 
Buenos días 
He accedido al enlace que nos indican y no he conseguido encontrar la información relativa al 
municipio de Bakio (Vizcaya). Le agradecería que me indicaran que documentación es la que afecta a 
este municipio y donde puedo encontrarla. 
Gracias por su ayuda. 
 
Xabier López Querejeta 
Bakioko Udal Aparejadorea 

 Agirre Lehendakaria plazea, 2 (48130 Bakio) 

Telefonoa: 94 619 40 01 

Faxa: 94 619 31 18 

E‐posta: hirigintza.bakio@bizkaia.org 

 

Web gunea: www.bakio.org 

 

LEGEZKO ABISUA.- Mezu elektroniko honetako informazioa jasotzaile gisa ageri den(ar) entzat baino ez da. Mezu elektroniko 
honetako eta berari erantsitako fitxategietako informazioa isilpean eduki behar da edota jabetza intelektualaren gaineko legeen 
eta beste legeen babespean dago. Mezu honek ez dio ezartzen inolako konpromisorik bidaltzaileari, berak eta jasotzaileak, 
aldez aurretik, berariazko idatzizko itunaren bidez besterik hitzartu ezean. Errakuntzaren bat dela-eta mezu hau jasotzen 
baduzu, bertan jarritako jasotzailea ez izan arren, jakinarazi ahalik azkarren bidaltzaileari, mesedez(lantik@bizkaia.net) eta gero 
ezabatu erabat. Horrez gainera, mezuan jarritako jasotzailea ez bazara, ezin duzu erabili, banatu, kopiatu ez inprimatu, ez 
osorik ez zati bat.  
 
AVISO LEGAL - La información contenida en este correo electrónico es para el uso exclusivo de la/s persona/s mencionadas 
como destinataria/s. Este correo electrónico y los archivos adjuntos, en su caso, contienen información confidencial y/o 
protegida legalmente por leyes de propiedad intelectual o por otras leyes. Este mensaje no constituye ningún compromiso por 
parte de la persona remitente, salvo que exista expreso pacto en contrario, previo y por escrito entre la persona destinataria y 
la remitente. Si usted no es la persona destinataria designada y recibe este mensaje por error, por favor, notifíquelo a la 
persona remitente con la mayor brevedad posible a la siguiente dirección:( lantik@bizkaia.net) y proceda inmediatamente a su 
total destrucción. Así mismo, le informamos de que no debe, directa o indirectamente, usar, distribuir, reproducir, imprimir o 
copiar, total o parcialmente este mensaje si no es la persona destinataria designada. 
 
DISCLAIMER - The information contained in this email is for the exclusive use of the person(s) mentioned as addressee(s). 
This email and the attached files, where appropriate, contain confidential information and/or information legally protected by 
intellectual property laws or other laws. This message does not constitute any commitment on the part of the sender, except 
where there exists prior express agreement to the contrary in writing between the addressee and the sender. If you are not the 
designated addressee and receive this message by mistake, please notify the sender as soon as possible at the following 
address (lantik@bizkaia.net) and then delete it immediately. We also inform you that you may not use, distribute, print or copy 
this message, either directly or indirectly or totally or partially, if you are not the designated addressee. 
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5.- AYUNTAMIENTO DE LEGORRETA 
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6.- AYUNTAMIENTO DE LARRABETZU 
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7.- AYUNTAMIENTO DE ZUMÁRRAGA 
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8.- JUNTA COMPESACIÓN DEL SECTOR B3 ARETXAGA – T.M. DE ZALLA 
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9.- INSTITUTO GEOLÓGICO Y MINERO DE ESPAÑA (IGME) 
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10.- DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA DEL 
 

GOBIERNO DE NAVARRA 
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11.- GRUPO TRAGSA 
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12.- AYUNTAMIENTO DE LEMOA 
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13.- FELICÍSIMO GÓMEZ RIVAS 
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14.- JUAN MARÍA RODRÍGUEZ BERAZA 
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15.- Dª MERCEDES GÓMEZ MICOLTA 
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16.- AYUNTAMIENTO DE ZARÁTAMO 
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17.- Dª MARÍA LUISA FERNÁNDEZ LEJIDO 
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